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VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-164/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada acepta la excusación presentada por el Dr. Lucas Seghezzo,

a fin de dar continuidad al Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición, para
cubrir un (l) cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Regular, Dedicación Simple, para la asignatura
Sociologla Ambiental de la Carrera de lngenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad
Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta.

Que, mediante Resolución N' D-ORAN-303/2025 de Decanato de la Facultad Regional
Orán, modifica el Afículo 3" de la Resolución No CD-ORAN-16412025, co,nrelación a la constitución del
Jurado; y se aceptan a los postulantes, para la cobertura del cargo de referencia, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente.-

Que, Dirección Adminisfativa Académica informa que es necesario determinar las
instancias de Sorteo de Temas y Orden de los Expositores y Evaluación de Antecedentes y Oposición
(Entrevista, Clase Oral y Pública), de acue¡do a la Resolución N'350/87 y modificatorias, del Consejo
Superior de la Universidad Nacional de Salta, como asi también lo dispuesto por Resolución No CS-SES-
03912024; siendo necesa¡io la elaboración del acto adminisrativo conespondiente, Ad-Referéndum del
Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Determinar las Instancias de Sorteo de Temas y Orden de los Expositores y Evaluación de
Antecedentes y oposición (Entrevisra, clase oral y Pública) del concu¡so público de Antecedentes y
Prueba de Oposición para Ia cobertu¡a de un (l) cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Regular,
Dedicación Simple, para la asignatura Sociologfa Ambiental de la Carrera de Ingenierla en Recursos
Naturales y Medio Ambiente que se dicta en la Facultad Regional orán de la Universidad Nacional de
Salta, en un todo de acuerdo a lo establecido en Ia reglamentación vigente y en los considerando de la
presente resolución, quedando de la siguiente manera:

Sorteo de Temas v Orden de Exoosiciones: l7 de Noviembre de 2025, a ho¡as 09:00.-

E ión d€ Ant entes v ODosic lEntreYists. Clase Oral v blica) : I9 de Noviembre
de 2025 a horas 09:00.-

ARTICULo 2": Elevar la presente Resorución al consejo DLectivo para su convalidación y cursar copia a
secretarla Académic4 Dirección Administativa Académica, óomisión de Asuntoi e.u¿¿mi*s,
Ad^ministrativos y Presupuestarios del área de ciencias Exactas y i4iembros delJurado (Res. N" D-opu{N-
3032025) para su conocimiento y efectos.-
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Expediente No 30-19.49312022 - Cuerpo I y II.-
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